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la primera, e igualmente para el supuesto que tam-
poco hubiere postor, se ha señalado para la cele-
bración de una tercera subasta el día 2 de noviembre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores:

Primero.—Que los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la primera y, en su caso, de
la segunda subasta para poder tomar parte en las
mismas, y, en el caso de tercera subasta, dicho 20
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la
segunda.

Segundo.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría.

Tercero.—Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que desde la publicación del presente
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán,
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositado con el mismo, en el Juzgado,
el resguardo acreditativo de haber efectuado la con-
signación expresa de las obligaciones anteriormente
expresadas, contenidas en la regla 8.a del repetido
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Sexto.—Que las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y para que sirva de publicación de las indicadas
subastas, y de notificación a los demandados en
caso de no ser hallados en su domicilio, y de con-
formidad con las reglas 7.a y 8.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se libra el presente edicto
en Sant Feliu de Llobregat a 6 de mayo de 1998.—La
Juez, María Ángeles Juan Veigas.—El Secreta-
rio.—27.187.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña Marta Alba Tenza, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de San Vicente del
Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 650/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Construcciones Nuerpo,
Sociedad Limitada», contra «Maravella Urbana,
Sociedad Limitada», don Ildefonso González Olme-
do y don Antonio Sánchez Ruiz, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 1 de julio de
1998, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 173 0000 17
650 94, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—En caso de no ser hallados los ejecutados
servirá la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los mismos.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Una participación indivisa de dos veintinueveavas
partes, representativas de la plaza de garaje número
14 del trastero letra C del componente número 1.
Valorado pericialmente en 1.000.000 de pesetas.
Registral número 25.802-14, inscrita al libro 40,
tomo 1.628 del Ayuntamiento de Campello.

Urbana número 17, vivienda unifamiliar número
10. Valorada pericialmente en 12.000.000 de pese-
tas. Finca registral número 25.818, inscrita al libro
384 del tomo 160 del Ayuntamiento de Campello.

Urbana número 1-P. Plaza de garaje del sótano
segundo del edificio denominado «La Torreta», en
Campello. Valorada pericialmente en 1.300.000
pesetas. Registral número 23.987, inscrita al libro
358 del tomo 1.579 del Ayuntamiento de Campello.

Dado en San Vicente del Raspeig a 4 de mayo
de 1998.—La Juez, Marta Alba Tenza.—La Secre-
taria.—27.316.$

SEGOVIA

Edicto

Don José Miguel García Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Segovia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de menor cuantía número 142/1996
sobre extinción comunidad de bienes, a instancias
de doña María Rosina Pastor San Juan, representada
por la Procuradora doña Nuria González Santoyo,
contra don Aurelio Espinosa Arenas y otros, en
los que, por resolución de esta fecha, he acordado
sacar a subasta pública los bienes que al final se
dirán, la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, habiéndose señalado para la pri-
mera subasta el día 20 de julio de 1998, a las doce
horas; en caso de que no hubiere postores, se ha
señalado para la segunda subasta el día 21 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas; para el supuesto
de que no hubiere postores en la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 20 de octubre
de 1998, a las doce horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo,
rebajado el 25 por 100, y la tercera, si se llegase
a ella, se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el establecimiento destinado al efecto,
al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos (en sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, de Segovia, cuenta núme-
ro 3914-15-142/96).

Tercera.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar depósito.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Sexta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Los títulos y certificaciones de cargas
aportados a los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, sin
admitirse después del remate al rematante ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu-
los. Se advierte que los títulos de propiedad han
sido presentados o suplidos en autos.

Octava.—Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
sus responsabilidades, sin destinarse el precio del
remate a su extinción.

Novena.—Queda a salvo el derecho del autor de
pedir la adjudicación o la administración de los
bienes subastados, en los supuestos y condiciones
establecidos en la vigente legislación procesal.

Décima.—En todo lo demás se estará a lo previsto
en los artículos 1.483 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y dis-
posiciones concordantes.

Bienes que se subastan y su avalúo
Finca número 84. Terreno situado a nivel de

solar, delimitado por cotos, que serán sustituidos
por una valla de cerramiento para destinar a club.
Tiene una superficie aproximada de 825 metros 45
decímetros cuadrados. Linda: Al frente o norte, por
donde tiene su entrada, con terreno común de la
finca; derecha, entrando, terreno común de la finca
y solar del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo; por el fondo o espalda, con terreno del Ayun-
tamiento y de don Leopoldo Moreno, hoy del Minis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo, y por la
izquierda, con terreno común de la finca. Forma
un polígono irregular situado entre los bloques C,
D y E, y parte posterior de éste, quedando separada
de todos ellos por franjas de terreno común. En
su interior existen dos piscinas y dos escaleras de
bajada exclusivamente para una zona de la finca
número 83, de 800 metros 26 decímetros cuadrados;
en la actualidad ya está segregada esa zona y cons-
tituye la finca número 83-17-2, de 250 metros 26
decímetros cuadrados, que está destinada a club
en unión de la que se describe. Coeficiente: 1 por
100. Inscripción: Tomo 2.878, libro 317, folio 44,
finca número 19.237, Registro de la Propiedad
número 1 de Segovia.

Finca número 83-17-2. Local situado en planta
primera de sótano, de 250 metros 26 decímetros
cuadrados. Linda: Frente, fincas números 83-17-1,
83-16, 83-15 y 83-14; derecha, entrando, fincas
números 83-13, 83-14, 83-17-1, y zona común de
tránsito y cuarto de contadores; fondo, con fincas
números 83-13 y 83-17-1, y por la izquierda, con
fincas números 83-17-1 y 83-13. Esta finca tiene
acceso a través de escaleras sobre la finca núme-
ro 84. Coeficiente: 1,355 por 100. Inscripción:
Tomo 3.088, libro 414, folio 46, finca número
24.161, Registro de la Propiedad número 1 de
Segovia.

Tasado el conjunto de ambas fincas, a efectos
de primera subasta, en 15.888.120 pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de esta Juzgado, así como en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado»,
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y que sirva de notificación al público en general,
a las partes de este proceso y a los demandados
declarados en rebeldía, en ignorado paradero, expido
el presente en Segovia a 16 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Miguel García Moreno.—El
Secretario.—27.364.$

SEVILLA

Edicto

Doña Rocío Pérez Puig, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 569/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Deutsche Bank Credit,
Sociedad Anónima», contra doña María Luisa Cura-
do Rando y don Pablo Rosales Berbel, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de julio de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4.004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de octubre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 106-B. Local comercial núme-
ro 23, en planta baja de la tercera fase del edificio
«Los Minaretes», en la manzana M-dos del sector
22 del plan parcial número 1 del polígono «Aero-
puerto» de Sevilla. Es un rectángulo diáfano de 81
metros 33 decímetros cuadrados construidos. Tiene

su frente a la derecha, con local número 24; por
la izquierda, con local número 22 de su misma
procedencia, y por el fondo, con portal 6. Su cuota
de participación en los elementos comunes del com-
plejo urbano, excluida el área de piscina es de 0
enteros 31 centésimas por 100.

Descrita al folio 13 del tomo 2.646, libro 295
de la sección sexta, finca número 16.678, inscripción
primera del Registro de la Propiedad número 4.

Tipo de subasta: 10.020.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Rocío Pérez Puig.—El Secreta-
rio.—27.410.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.063/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña Manue-
la Ramírez García, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el día 10 de julio de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, clave
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de octubre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Piso 7, en planta primera. Tiene su entra-
da por la primera puerta existente a la izquierda
entrando en el «hall» de acceso al edificio número

4 de la calle Tolosa Latour, número 21, interior.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Cádiz, al folio 196, tomo 1.197, libro 139, finca
número 9.456.

Tipo: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 1 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—27.259.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos, número 606/1990-3, seguidos en este Juz-
gado, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «PR Construc-
ciones, Sociedad Anónima», don Francisco Piñero
Carnicer, don Miguel Piñero Carnicer y doña Luisa
Vera Vidal de Torres, he acordado sacar a pública
subasta, por segunda vez y término de veinte días,
los bienes embargados a los demandados que luego
se relacionarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 15 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de su valoración; no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 15 de octubre de 1998, celebrándose, en su
caso, esta última a la misma hora de la segunda.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 3997000017060690,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente; en la tercera subasta el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisitos no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél el res-
guardo de haber hecho la consignación correspon-
diente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los
autos y la certificación del Registro de la Propiedad,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.


